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AUDIENCIA PROVINCIAL 

• RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

1*180
Expadlanle niimi

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a D. ,

___

C

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para 4ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942.
De la presente y documentación <lue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios ¿uarde a V. S. muchos años.
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VIDENCIA JUEZ í Benabarre, a ...yíM oíjC'JlLoinÂí)̂
S r .̂A5V̂ AaJÜUaZ¿aX/| ÂAiV̂ <UAAAJKrf.. £aA/íxâ aJ?u>.̂  .....

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de P. B. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese_la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia'

Lo mandó yfirma S. S . doy fé

'Ky'

Cumplida el mismo dia, doy fé .

9

^ G O B IER N O  
.SZDE  ARAGON



D.3,44n ,U5
eDILIGENCIA —  En Benabarre a dIa í/V de iJl/Lxííû M5.....

de mil novecientos cuarenta yJf̂ Lbi.. . Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe
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DILIGENCIA — En Benabarre a ........  de .......

de mil noveoientos cuarenta y ..... Para hacer constar
üVtĴ 15M -que en el «Boletín Oficial» de esta fecha^aparece publi

cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe
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PROVIDENCIA JUEZ 
SR . PERA VBRDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove 

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 ;Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa-
Orden.

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

DILlQ^áNCIA.- Con la misma fecha se eleva el presente expediente;
doy fe
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R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S

Rollo núm.

Responsable

(Al contestar cítese la referencia)

,0̂
- V

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U TO  DE SOBJ^ESEIMIENTO PROVISIO
N A L , fecha a¿. 
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiéndo por V. S- 
acordarse:

1 °  Que se notifique al intesado.
2.° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3 °  Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4F Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 2 7  de septiembre 
de 1940.

5 °  Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicíon, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V . S .  muchos años.
Madrid, X "  de . . . . . . -  de 194Á
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Sr. Juez de Instrucción de
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DILIGENCIA.*- La extiendo para hacer constar eq,ue en el Bol tin  O fic ia l 
de la  Provincia de hy^esoa de fecha d iez y se is  de marzo de mil nove
cien tos clncaenta y s ie te ,s e  n o t ifio d  y se hizo aa-ber al interesado 
encartado 7 . . ♦ . . q.ue por la
Comisión Liquidadora de desponsabilidudes P o lit ic a s is e  habla dictado 
Auto de Sobrseimiento, que es f im o ,  y a virtud del cual quedaban sin 
e fe cto  las  medidas precautorias adoptadas sobre Aaa bienes,recobrando 
la  l ib r e  d isp is ic ion  de loa misiaos.- Lenabarre v e in t is é is  de marzo 
de mil novecientos cincuenta y s i e t e , -  Doy fe
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